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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0425 
 
Señor: 
Enrique Javier Navarro Cacho Sousa 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Pimentel 
Calle Leoncio Prado N° 143 
Lambayeque/Chiclayo/Pimentel 
 
Asunto : Remite Informe de Auditoria 

 
Referencia : a) Oficio n.° 000984-2024-CG/OC0425 de 14 de octubre de 2024. 

b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM "Auditoría de Cumplimiento" aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG, de 7 de enero de 
2022. 

c) Manual de Auditoria de Cumplimiento, aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 y modificatorias. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio del Servicio de Auditoría de Cumplimiento a la “Gestión de 
Administración Tributaria en la Municipalidad Distrital de Pimentel durante el periodo  
2019-2023”, a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría de Cumplimiento n.° 014-2025-2-0425-AC, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos observados, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, 
las acciones adoptadas al respecto; en ese sentido remito adjunto el referido informe de 
control y apéndices. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha 

sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República y al Procurador 
Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales 
por la observación identificada en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
María Elisa Larios Rivas 

Jefa del Órgano de Control Institucional de la  
Municipalidad Provincial de Chiclayo 
Contraloría General de la República 

 
 
 
 
(MLR/clm) 
 
Nro. Emisión: 00957 (0425 - 2025) Elab:(U63589 - 0425) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000034-2025-CG/0425-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 000388-2025-CG/OC0425

EMISOR : CLORINDA MILAGROS LAMADRID MESONES - JEFE DE COMISIÓN
- GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL DURANTE EL PERIODO
2019-2023 - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ENRIQUE JAVIER NAVARRO CACHO SOUSA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20164032613

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 125

________________________________________________________________________________

Sumilla: Con relación al Servicio de Auditoría de Cumplimiento a la "Gestión de Administración
Tributaria en la Municipalidad Distrital de Pimentel durante el periodo 2019-2023", se ha emitido el
Informe de Auditoría de Cumplimiento n.° 014-2025-2-0425-AC, que recomienda disponer el inicio
del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos
observados,  debiendo informar  al  Órgano de Control  Institucional,  las  acciones adoptadas al
respecto; en ese sentido remito adjunto el referido informe de control y apéndices, los cuales podrá
d e s c a r g a r l o s  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e  w e b :  h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
m y . s h a r e p o i n t . c o m / : f : / g / p e r s o n a l / c l a m a d r i d _ c o n t r a l o r i a _ g o b _ p e / E u G v a j q T l -
ZEiEZPRuV2GgsB9f9HYOVScTmiC_g0-rdOrA?e=nvsWD0

Se adjunta lo siguiente:

1. INFORME AC Y APENDICE 1[F]

2. Link para descargar apendices[F]

3. OFICIO-000388-2025-OC0425[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8IAV1TU



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000388-2025-CG/OC0425

EMISOR : CLORINDA MILAGROS LAMADRID MESONES - JEFE DE COMISIÓN
- GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL DURANTE EL PERIODO
2019-2023 - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ENRIQUE JAVIER NAVARRO CACHO SOUSA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Con relación al Servicio de Auditoría de Cumplimiento a la "Gestión de Administración Tributaria en
la Municipalidad Distrital de Pimentel durante el periodo 2019-2023", se ha emitido el Informe de
Auditoría de Cumplimiento n.° 014-2025-2-0425-AC, que recomienda disponer el inicio del
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos
observados, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al
respecto; en ese sentido remito adjunto el referido informe de control y apéndices, los cuales podrá
descargarlos en el siguiente enlace web: https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/clamadrid_contraloria_gob_pe/EuGvajqTl-
ZEiEZPRuV2GgsB9f9HYOVScTmiC_g0-rdOrA?e=nvsWD0

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20164032613:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000034-2025-CG/0425-02-002

2. INFORME AC Y APENDICE 1[F]

3. Link para descargar apendices[F]

4. OFICIO-000388-2025-OC0425[F]

NOTIFICADOR : CLORINDA MILAGROS LAMADRID MESONES - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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